
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO JOSÉ ALFONSO BORJA PIMENTEL  
 

22 DE FEBRERO DE 2024 
 

- ORDEN DEL DÍA - 
 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 
2. Lectura y, en su caso, aprobación de las actas de la junta preparatoria y de 

la sesión ordinaria de apertura, celebradas el 15 de febrero del año en curso. 
 
3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 
4. Dar cuenta con el Sexto Informe de Gobierno que remitió el Gobernador del 

Estado, en términos del artículo 78 de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato. 
 

5. Presentación de la iniciativa suscrita por la diputada y el diputado 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, a efecto de reformar los artículos 6, fracción I y 13, así como la 
denominación de la Sección Sexta; y adicionar una fracción IV al artículo 2, 
recorriendo en su orden las subsecuentes, las fracciones II y XI al artículo 
6, recorriendo en su orden las subsecuentes, un segundo párrafo al artículo 
13, el artículo 38 Bis y un segundo párrafo al artículo 39 de la Ley para la 
Protección Animal del Estado de Guanajuato.  

 
6. Presentación de la iniciativa signada por la diputada y el diputado 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México 
por la que se adiciona la fracción XV al artículo 10 y se recorre en su orden 
la subsecuente, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial del 
Estado y Municipios de Guanajuato.  
 

 
 
7. Presentación de la iniciativa formulada por diputadas y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a efecto 
de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato.  
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8. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo suscrita por la diputada 

Irma Leticia González Sánchez integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA a efecto de exhortar a la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Guanajuato y a los 46 ayuntamientos del Estado, para que 
implementen, revisen y actualicen los protocolos de seguridad para hechos 
de alto impacto, a fin de que, bomberos y paramédicos puedan desarrollar 
su trabajo de manera segura.  

 
9. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo formulada por el diputado 

Ernesto Millán Soberanes integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA a fin de exhortar al Presidente Municipal de Guanajuato, como 
presidente de la Comisión Municipal de la Prevención Social de la Violencia 
y la Delincuencia para que en términos de sus atribuciones y funciones 
analice la eficacia de las políticas públicas en materia de prevención social 
de la violencia y la delincuencia y si estas están reduciendo los índices 
delictivos del Municipio y, en su caso, proponga la reorientación de las 
mismas.  

 
10. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo suscrita por el diputado 

Ernesto Alejandro Prieto Gallardo integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA a fin de exhortar a la Cámara de Diputados y Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, para que aprueben la iniciativa que el 
titular del Poder Ejecutivo Federal ha presentado recientemente para 
reformar el artículo 19 de la Constitución Federal, en materia de prisión 
preventiva oficiosa.  

 
11. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 

de Desarrollo Económico y Social relativo a la iniciativa formulada por el 
diputado David Martínez Mendizábal integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato (ELD 478/LXV-I).  

 
12. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 

de Desarrollo Económico y Social relativo a la iniciativa formulada por el 
diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA a efecto de adicionar un segundo 
párrafo al artículo 5 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros (ELD 596/LXV-I).  
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13. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la Comisión 
de Desarrollo Económico y Social relativo a la propuesta de punto de 
acuerdo formulada por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, para exhortar al 
titular del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, para que en atención 
a sus facultades y atribuciones, comprendidas respectivamente en la Ley 
para el Desarrollo y Competitividad Económica del Estado de Guanajuato y 
sus Municipios y la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato, se realice un estudio emergente sobre la 
situación de crecimiento de la pobreza en el municipio de León, Guanajuato, 
y se presenten propuestas para revertirla. Asimismo, exhortar para que a 
través de la Subsecretaría de Trabajo y Previsión Social se establezca un 
programa extraordinario de revisión de cumplimiento de las condiciones 
laborales, en el municipio de León (ELD 216/LXV-PPA).  

 
14. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la Comisión 

de Desarrollo Económico y Social  relativo a la propuesta de punto de 
acuerdo formulada por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de 
exhortar al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, Diego 
Sinhue Rodríguez Vallejo, para que en su calidad de responsable de la 
administración pública estatal centralizada, como es el caso de la Secretaría 
de Desarrollo Social y Humano del Estado de Guanajuato (SEDESHU), 
ordene una investigación amplia y profunda sobre la irregularidad que 
representa que ocho funcionarias del DIF del municipio de Victoria, sean 
beneficiarias del programa estatal Mujeres Grandeza, en el ejercicio fiscal 
del año 2023, enfocado en atender a mujeres vulnerables en situación de 
pobreza, y dé vista al órgano interno de control de la irregularidad 
acontecida. Y determine que se actualicen las Reglas de Operación del 
Programa Apoyo Mujeres Grandeza para que, en el formato de solicitud, se 
incorpore como requisito que las solicitantes señalen si cuentan con empleo, 
en qué consiste y qué ingreso perciben (ELD 352/LXV-PPA).  

 
15. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 

Comisión de Desarrollo Económico y Social relativo a la propuesta de punto 
de acuerdo formulada por el diputado David Martínez Mendizábal, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, para exhortar a la 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano del Estado de Guanajuato, para 
que lleve a cabo la evaluación del impacto que ha tenido la política de 
desarrollo social estatal en el combate a la pobreza en Guanajuato, 
determinando la contribución y peso específico de los diferentes factores y 
políticas concurrentes en el territorio guanajuatense que explican la 
reducción de pobreza en la entidad (ELD 360/LXV-PPA).  
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16. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la Comisión 

de Desarrollo Económico y Social relativo a la propuesta de punto de 
acuerdo formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional a fin de exhortar al Gobierno 
Federal, para que las adecuaciones que se realicen en el ejercicio del 
Presupuesto de Egresos de la Federación durante el ejercicio 2024, 
prioricen la atención de programas para la disminución de carencias 
sociales, así como la asignación de recursos a fin de proteger a la población 
afectada por desastres naturales; asimismo, para que no se disminuyan los 
recursos autorizados en programas presupuestales orientados a mejorar los 
indicadores de carencias sociales del país y a la protección de derechos 
(ELD 361/LXV-PPA).  

 
17. Asuntos generales. 


